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Art. 229. Serán castigados con las 
penas de suspension en sus grados mí
nimo y medio y multa de 125á 1.250 
pesetas:

1 .® El funcionario público que 
no estando en suspenso las garantías 
constitucionales prohibiere ó impidie
re á un ciudadano, no detenido ni 
preso concurrir á cualquiera reunion 
ó manifestación pacífica.

2 .® El funcionario público que 
en el mismo caso le impidiere ó pro
hibiere formar parte de cualquiera 
asociación, á no ser alguna de las 
comprendidas en el art. 198 de este 
Código.

3 .® El funcionario público que 
en el mismo caso de los artículos an
teriores prohibiere ó impidiere á un 
ciudadano dirigir solo ó en union con 
otros peticiones á las Cortes, al Rey ó 
á las autoridades.

Art. 230. El funcionario público 
que impidiere por cualquier medio la 
celebración de una reunion ó manifes
tación pacíficas de que tuviere conoci
miento oficial, ó la fundación de cual
quiera asociación , que no esté com
prendida en el art. 198 de este Código 
ó la celebración de sus sesiones, á no 
ser las en que se hubiere cometido al
guno de los delitos penados en el títu
lo 111, libro 2.* del mismo, incurrirá en 
la pena de suspension en sus grados 
medio y máximo y multa de 250 á 
2.500 pesetas.

Art. 231. Serán castigados con la 
pena de suspension en su grado má
ximo á inhabilitación absoluta tempo
ral en su grado mínimo y multa de 
250 á 2.500 pesetas:

1 .® El funcionario público que 
ordenare la disolución de alguna reu 
nion ó manifestación pacífica,

2 .° El funcionario público que or
denare la suspension de cualquiera 
asociación no comprendida en el artí
culo 198 de este Código.

Art. 232. El funcionario público 
que no pusiere en conocimiento de la 
autoridad judicial, en las 24 horas si
guientes al hecho, la suspension de una 
asociación ilícita ó la de la sesión de 
cualquiera otra asociación que hubiere 
acordado y las causas que hayan mo
tivado la suspension ordenada, incur

rirá en la pena de suspension en sus 
grados medio y máximo y multa de 250 
á 2.500 pesetas.

Art. 233. Incurrirá en las mismas 
penas el funcionario público que orde-- 
nare la clausura ó disolución de cual
quier establecimiento privado de ense
ñanza, á no ser por motivos racional- 
mente suficientes de higiene ó morali
dad, y el que no pusiere en conoci
miento de la autoridad judicial dicha 
clausura ó disolución en las 24 horas 
siguientes de haber sido llevada á 
efecto.

Art. 234. Incurrirá en la pena de 
destierro en sus grados mínimo y me
dio el funcionario público que, sin 
haber intimado dos veces consecuti
vas la disolución de cualquiera reunion 
ó manifestación, ó la suspension de 
las sesiones de una asociación, emplea
re la fuerza para disolvería ó suspen
dería, á no ser en el caso de que hu
biere precedido agresión violenta por 
parle de los reunidos manifestantes ó 
asociados.

Si del empleo de la fuerza hubieren 
resultado lesiones leves á alguno óá 
algunos de los concurrentes, la pena 
será la de destierro en sus grados me
dio y máximo y la misma multa.

Si las lesiones fueren graves, la pena 
será la de confinamiento en sus grados 
mínimo y medio y multa de 500 á 
5.000 pesetas.

Si hubiere resultado muerte, la pena 
será la de confinamiento en su grado 
máximo á relegación temporal y multa 
de 1.250 á 12.500 pesetas.

Art. 235. El funcionario - público, 
que una vez disuelta cualquiera reu
nion, manifestación, ó suspendida cual
quiera asociación ó su sesión se negare 
á poner en conocimiento de la autori
dad judicial, que se lo reclamare, las 
causas que hubieren motivado la diso
lución ó suspension, será castigado con 
la pena de inhabilitación absoluta tem
poral y multa de 250 á 2.500 pesetas

SECCION TERCERA.
Delitos relativos al libre ejercicio 

de los cultos.

Art. 236. Incurrirá en la pena de 
prisión correccional en sus grados me
dio y máximo y multa de 250 á 2.500 
pesetas el que por medio de amenazas, 
violencias ú otros apremios ilegítimos 
forzare á un ciudadano á ejercer actos 
religiosos ó á asistir á funciones de un 
culto que no sea el suyo.

Art. 237. Incurrirá en las mismas 
penas señaladas en el artículo anterior 
el que impidiere, por los mismos me
dios, á un ciudadano practicar los ac
tos del culto que profese ó asistir á sus 
funcione.s.

Art. 238. Incurrirán en la pena 
de arresto mayor en su grado máximo 
á prisión correccional en su grado 

mínimo y multa de 125 á 1.250 pe
setas:

1 .® El que por los medios mencio
nados en el artículo anterior forzare 
á un ciudadano á practicar los actos 
religiosos ó á asistir á las funciones 
del culto que este profese.

2 .‘’ El que por los mismos medios 
impidiera á un ciudadano observar las 
fiestas religiosas de su culto.

3 .“ El que por los mismos medios 
le impidiere abrir su tienda, almacén 
ú otro establecimiento, ó le forzare á 
abstenerse de trabajos de cualquiera 
especie en determinadas fiestas reli
giosas.

Lo prescrito en los artículos ante
riores se entiende sin perjuicio de las . 
disposiciones generales ó locales de ór- 
den público y policía.

Art. 239. Incurrirán en las penas 
de prisión mayor en sus grados mínimo 
y medio los que lumultuariamenie im- 
pidieren,perturbaren ó hicieren retar
dar la celebración de los actos de cual
quier culto en el edificio destinado 
habitualmente para ello ó en cualquier 
otro sitio donde se celebraren.

Art. 240 Incurrirán en las penas 
de prisión correccional en sus grados 
medio y máximo y multa de 250 á 
2.500 pesetas:

1 .® El que con hechos, palabras, 
gestos ó amenazas ultrajare al minis
tro de cualquier culto cuando se ha
llare desempeñando sus funciones.

2 .'’ El que por los mismos medios 
impidiere, perturbare ó interrumpiere 
la celebración de las funciones religio
sas en el lugar destinado habitual
mente á ellas ó en cualquier otro en 
que se celebraren.

3 .® El que escarneciere pública
mente alguno de los dogma-s ó ceremo
nias de cualquiera religion que tenga 
prosélitos en España.

4 .® El que con el mismo fin profa
nare públicamente imágenes, vasos 
sagrados ó cualesquiera otros objetos 
destinados al culto.

Art. 241. El que en un lugar reli
gioso ejecutare con escándalo actos 
que, sin estar comprendidos en ningu
no de los artículos anteriores, ofendie
ren el sentimiento religioso de los 
concurrentes incurrirá en la pena de 
arresto mayor en sus grados mínimo 
y medio.

SECCION CUARTA.

Disposición común d las tres sec
ciones anteriores.

Art. 242. Lo dispuesto en este ca
pítulo se entiende sin perjuicio de lo 
ordenado en otros de este Código que 
señalen mayor pena ,á cualquiera de 
los hechos comprendidos en las tres 
secciones anteriores.

TITULO III.
DELITOS CONTRA EL ORDEN PUBLICO.

CAPITULO PRIMERO.
Debelion.

Art. 243. Son reos de rebelión los 
que se alzaren públicamente y en 
abierta hostilidad contra el Gobierno 
para cualquiera de los objetos si
guientes:

l .° Destronar al Rey, deponer al 
Regente ó Regencia del reino, ó pri
vacies de su libertad personal ú obli
garles á ejecutar un acto contrario á 
su voluntad.

2 .° Impedir la celebración de las 
elecciones para Diputados á Córtes en 
todo el reino, ó la reunion legítima de 
las mismas.

3 .® Disolver las Córtes ó impedir 
la deliberación de alguno de los Cuer- 
po.s Colegisladores ó arrancarles algu
na resolución.

4 .° Ejecutar cualquiera de los de
litos previstos en el art. 165.

5 .° Sustraer el reino ó parte de él 
ó algún cuerpo de tropa de tierra|ó 
de mar, ó cualquiera otra clase de 
fuerza armada de la obediencia al su
premo Gobierno.

6 .’ Usar y ejercer por sí ó despojar 
á los Ministros de la Corona de sus 
facultades constitucionales, ó impedir- 
les ó coart^rles su libre ejercicio.

Art. 244. Los que induciendo y 
determinando á los rebeldes hubieren 
promovido ó sostuvieren la rebelión, y 
los caudillos principales de esta, serán 
castigados con la pena de reclusión 
temporal en su grado máximo á 
muerte. -

Art. 245. Los que ejercieren un 
mando subalterno en la rebelión in
currirán en la pena de reclusión tem
poral á muerte, si se encontraren en 
alguno de los casos previstos en el 
párrafo primero del núm. 2." del ar
tículo 184, y con la de reclusión tem
poral si no se encontraren incluidos 
en ninguno de ellos.

Art. 246. Los meros ejecutores de 
la rebelión serán castigados con la 
pena de prisión mayor en su grado 
medio á reclusión temporal en su gra- 
do mínimo en los casos previstos en el 
párrafo primero del núm. 2.° del ar
culo 184, y con la de prisión mayor 
en toda su extension no estando en el 
mismo comprendidos.

Atr. 247. Guando la rebelión no 
hubiere llegado á organizarse con jefes 
conocidos se reputarán por tales los 
que de hecho dirigieron á los demás ó 
llevaren la voz por ellos ó firmaren los 
recibos ú otros escritos expedidos á su 
nombre ó ejercieren otros actos seme
jantes en representación de los demás.

Art. 248. Serán castigados como 
rebeldes con la pena de prisión ma
yor:
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1 .0 Los que sin alzarse contra el 

Gobierno cometieren por astucia ó 
por cualquier otro medio alguno de 
los delitos comprendidos en el artí
culo 243.

2 .’ Los que sedujeren tropas ó 
cualquiera otra clase de fuerza armada 
de mar ó de tierra para cometer el de
lito de rebelión.

Si llegare á tener efecto la rebelión, 
los seductores se reputarán promove
dores y sufrirán la pena señalada en 
el art. 244.

Art. 249. La conspiración para el 
delito de rebelión será castigada con 
la pena de prisión correccional en sus 
grados medio y máximo.

La proposición será castigada con 
la prisión correccional en su grado 
mínimo y máximo.

CAPITULO 11.

Sedición.
Art. 250. Son reos de sedición los 

que se alzan pública y tumuliuaria- 
mente para conseguir por la fuerza ó 
fuera de las vías legales cualquiera de 
los objetos siguientes:

1 .’ Impedir la promulgación ó la 
ejecución de las leyes ó la libre cele
bración de las elecciones populares en 
alguna provincia, circunscripción ó 
distrito electoral.

2 .“ Impedir á cualquiera autori
dad, corporación oficial ó funcionario 
público el libre ejercicio de sus funcio
nes ó el cumplimiento de sus provi
dencias administrativas ó judiciales.

3 .^^ Ejercer algún acto de odio ó 
de venganza en la persona ó bienes de 
alguna autoridad ó de sus agentes.

4 .° Ejercer, con objeto político ó 
social, algún acto de odio ó de ven 
ganza contra los particulares ó cual
quiera clase del Estado.

5 .° Despojar, con un objeto polí
tico ó social, de todos ó de parte de 
sus bienes propios á alguna clase de 
ciudadanos, al municipio, á la provin
cia ó al Estado, ó talar ó destruir di
chos bienes.

Art. 251. Los que induciendo y 
determinando á los sediciosos hubie
ren promovido ó sostenido la sedición 
y los caudillos principales de esta se
rán castigados con la pena de reclu
sión temporal, si se encontraren en 
alguno de los casos previstos en el 
párrafo primero dcl núm. 2." del artí
culo 184, y con la de prisión mayor si 
no se encontraren incluidos en nin
guno de ellos.

Art. 252. Los meros ejecutores de 
la sedición serán castigados con la 
pena de prisión correccional en su 
grado medio y máximo en los casos 
previstos en el párrafo primero núme
ro 2.” del art. 184 citado, y con la de 
prisión correccional en su grado mí
nimo y medio no estando en el mismo 
artículo comprendidos.

Art. 253. Lo dispuesto en el artí
culo 247 es aplicable al caso de sedi
ción cuando esta no hubiere llegado á 
organizarse con jefes conocidos.

Art. 254. La conspiración para el 
delito de sedición será castigada con 
la pena de arresto mayor á prisión 
correccional en su grado mínimo.

Art. 25Í. Serán castigados con la 
pena de prisión correccional en su 
grado medio y máximo los que sedu
jeren tropas ó cualquiera otra clase de 
fuerza armada de mar ó de tierra para 
cometer el delito de sedición.

Si llegare a tener efecto la sedición, 
los seductores se reputarán promove
dores y sufrirán la pena á estos seña
lada en el art. 251.

Art. 256. En el caso de que la se
dición no hubiere llegado hasta el 
punto de embarazar de un modo gra

ve el ejercicio de la autoridad pública, 
y no hubiere tampoco ocasiopado la 
perpetración de otro delito grave, los 
tribunales rebajarán de uno á dos gra
dos las penas señaladas en los artícu
los de este capítulo.

CAPITULO III.
Disposiciones comunes á los dos capílulos 

anteriores.

Art. 257. Luego que se manifieste 
la rebelión ó sedición, la autoridad 
gubernativa intimará hasta dos veces 
á los sublevados qüe inmediatamente 
se disuelvan y retiren, dejando pasar 
entre una y otra intimación el tiempo 
necesario para ello.

Si los sublevados no se retiraren 
inmediatamente despues de la segunda 
intimación, la autoridad hará uso de 
la fuerza pública para disolverlos.

Las intimaciones se harán man
dando ondear al frente de los suble
vados la bandera nacional, si fuere 
de dia, y si fuere de noche, requirien
do la retirada á toque de tambor, cla
rín ú otro instrumento á propósito.

Si las circunstancias no permitieren 
hacer uso de los medios indicados se 
ejecutarán las intimaciones por otros 
procurando siempre la mayor publi
cidad.

No serán necesarias respectivamente 
la primera ó la segunda intimación 
desde el momento en que los rebeldes 
ó sediciosos rompieren el fuego.

Art. 258. Cuando los rebeldes ó 
sediciosos se disolvieron ó sometieren 
á la autoridad legítima antes de las 

‘intimaciones ó á consecuencia de ellas 
quedarán exentos de toda pena los 
meros ejecutores de cualquiera de 
aquellos delitos, y tambien los sedicio
sos comprendidos en el art. 251 si no 
fueren empleados públicos.

Los tribunales en este caso rebaja
rán á los demás culpables de uno á 
dos grados las penas señaladas en los 
dos capítulos anteriores.

Art. 259. Los delitos particulares 
cometidos en una rebelión ó sedición, 
ó con motivo de ellas, serán castigados 
respectivamente según las disposicio
nes de este Cótligo.

Cuando no puedan descubrirse sus 
autores, serán penados como tales los 
jefes principales de la rebelión ó sedi
ción.

Art. 260. Las autoridades de nom
bramiento directo del Gobierno que 
no hubieren resistido á la rebelión ó 
sedición por todos los medios que es
tuvieren á su alcance sufrirán la pena 
de inhabilitación absoluta temporal á 
perpétua.

Las que no fueren de nombramiento 
directo del Gobierno sufrirán la pena 
de suspension en su grado máximo á 
inhabilitación absoluta temporal en su 
grado medio.

Art. 261. Los empleados que con
tinuaren desempeñando sus cargos 
bajo el mando de los alzados, ó que 
sin habérseles admitido la renuncia de 
su empleo lo abandonaren cuando haya 
peligro de rebelión ó sedición, incur
rirán en la pena de inhabilitación es
pecial temporal.

Art. 262. Los que aceptaren em
pleos de los rebeldes ó sediciosos serán 
castigados con la pena de inhabilita
ción absoluta temporal para cargos 
públicos en su grado mínimo.

CAPITULO IV.

De ios atentados contra la Autoridadÿ sus 
agentes, resistencia ^ desohediencia.

Art. 263. Cometen atentado:
1 .’ Los que sin alzarse públíca- 

raente emplearen fuerza ó intimida
ción para alguno de los objetos seña

lados en los delitos de rebelión y se
dición.

2 .*’ Los que acometieren á la Au
toridad ó á sus agentes, ó emplearen 
fuerza contra ellos, ó los intimidaren 
gravemenle, ó les hicieren resistencia 
tambien grave cuando se hallaren 
ejerciendo las funciones de sus cargos 
ó con ocasión de ellas.

Art. 264. Los atentados compren
didos en el artículo anterior serán 
castigados con las penas de prisión 
correccional en su gr-ado medio á pri
sión mayor en su grado mínimo y mul
ta de 250 á 2.500 pesetas, siempre que 
concurra alguna de las circunstancias 
siguientes:

1 .“ Si la agresión se verificare á 
mano armada.

2 .“ Si los reos fueren funcionarios 
públicos.

3 ." Si los delincuentes pusieren 
manos en la Autoridad.

4 .* Si por consecuencia de la coac
ción la Autoridad hubiere accedido á 
las exigencias de los delincuentes.

Sin estas circunstancias la pena se
ra de prisión correccional en su grado 
mínimo al medio y multa de 150 á 
1.500 pesetas.

Se impondrá la pena señalada en 
el párrafo anterior en su grado máxi
mo á los culpables cuando hubieren 
puesto manos en las personas que acu
dieren en auxilio de la Autoridad ó en 
sus agentes, ó en los funcionarios pú
blicos. ,

Art. 265. Los que sin estar com
prendidos en el ari. 263 resistieren á 
la Autoridad ó á sus agentes, ó los 
desobedecieren gravemente en el ejer
cicio de las funciones de sus cargos 
serán castigados con las penas de ar
resto mayor y mulla de 125 á 1.250 
pesetas.

CAPITULO V.

De ¿os desacatos, insultos, injurias y 
amenazas á ¿a Autoridad, ÿ de los in
sultos, injurias y amenazas á sus ag'entes 

ÿ á los demás funcionarios públicos.

Art. 266. Cometen desacato:
1 .* Los que hallándose un Ministro 

de la Corona ó una Autoridad en el 
ejercicio de sus funciones ó con oca
sión de estas los calumniaren, injuria
ren 0 insultaren de hecho ó de palabra 
en su presencia ó en escrito que les 
dirigieren, ó los amenazaren.

2 . El funcionario público que ha
llandose su superior gerárquico en el 
ejercicio de su cargo lo calumniare, 
injuriare ó insultare de hecho ó de 
palabra en su presencia ó en escrito 
que le dirigiere, ó le amenazare.

Por consecuencia de lo dispuesto 
en los números anteriores la publica
ción por la prensa periódica de los es
critos en ellos menciona'dos no cons- 
muirán por sí sola delito de desacato.

Art. 267. Cuando la calumnia, in
sulto, injuria ó amenaza de que habla 
el artículo precedente fueren graves 
el delincuente sufrirá la pena de pri
sión correccional ert su grado mínimo 
y medio y multa de 150 á 1.500 pe
setas.

Si fueren ménos graves la pena será 
de arresto mayor en su grado máximo 
á prisión correccional en su grado 
mínimo y multa de 125 á 1.250 pe
setas.

Art. 268. La provocación al duelo 
aunque sea embozada ó con aparien
cias de privada, se reputará amenaza 
grave parados efectos del artículo an
terior.

Art. 269. Los que hallándose un 
Ministro de la Corona ó una Autori
dad en el ejercicio de sus funciones 
ó con ocasion de estas los calumniaren, 
injuriaren, insultaren de hecho ó de 

palabra fuera de su presencia ó en 
escrito que no estuviere á ellos dirigi
do serán castigados con la pena de 
arresto mayor.

Art. 270. Seimpondrá tambien la 
pena de arresto mayor á los que in
juriaren, insultaren ó amenazaren de 
hecho o de palabra á los funcionarios 
públicos ó á los agentes de la Autori
dad en su presencia ó en escrito que 
se les dirigiere.

CAPÍTULO VI.

Desórdenes públicos.

Art. 271. Los que causaren tu
multo ó turbaren gravemente el órden 
en la audiencia de un tribunal ójuz- 
gado, en los actos públicos propios de 
cualquiera autoridad ó corporación en 
algún colegio electoral, oficinas ó esta
blecimiento público; en espectáculos ó 
solemnidad ó reunion numerosa, serán 
castigados con las penas de arresto 
mayor en su grado medio á prisión 
correccional en su grado mínimo y 
multa de 160 á 1.500 pesetas.

Art. 272. Los que turbaren gra
vemente el órden público para causar 
injuria ú otro mal á alguna persona 
particular incurrirán en la pena de 
arresto mayor.

Si este delito tuviere por objetó im
pedirá alguna persona el ejercicio de 
sus derechos políticos, se impondrá al 
culpable la citada pena de arresto ma
yor en su grado máximo.

Art. 273. Se impondrá tambien la 
pena de arresto mayor, á no corres
ponder una superior con arreglo á 
otros artículos del Código, á los que 
dieren gritos provocativos de rebelión 
0 sedición en cualquiera reunion ó 
asociación ó en lugar público, ú os- 
tentaren en los mismos sitios lemas ó 
banderas que provocaren directa mente 
a la alteración del órden público.

Art. 274. Los que extrajeren de 
las cárceles ó de los establecimientos 
penales á alguna persona detenida en 
ellos ó la proporcionaren la evasion 
serán castigados con la pena de ar
resto mayor en su grado máximo á 
prisión correccional en su grado mí
nimo si emplearen al efecto la violen
cia o intimidación ó el soborno, y con 
la pena de arresto mayor si se valieren 
de otros medios.

Si la evasion del detenido se verifi
care fuera de dichos establecimientos, 
sorprendiendo á los encargados de 
conducirlos, se aplicarán las mismas 
penas en su grado mínimo.

Art. 275. Los que causaren des
perfectos en los caminos de hierro ó 
en las líneas telegráficas ó intercep
taren las comunicaciones ó la corres
pondencia serán castigados con la 
pena de prisión correccional en su 
grado mínimo al medio.

Art. 276. A los que destruyeren ó 
deterioraren pinturas, estatuas ú otro 
monumento público de utilidad ú or
nato se les aplicará la pena de arresto 
mayor en su grado medio á prisión 
correccional en su grado mínimo.

CAPITULO VII.

Disposiciones comunes á los tres capítu
los anteriores.

Art. 277. Para los efectos de los 
artículos comprendidos en los tres ca
pítulos precedentes se reputará auto
ridad al que por sí solo ó como indivi
duo de alguna corporación ó tribunal 
ejerciere jurisdicción propia.

Se reputarán tambien autoridades 
los funcionarios del ministerio fiscal.

Arl. 278. En el ■ caso de haliarse 
constituido en autoridad civil ó reli
giosa el que cometiere cualquiera de 
los delitos expresados en los tres capí-
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lulos anteriores, será castigado con el 
máximo de la respectiva pena y con la 
inhabilitación absoluta temporal.

Art. 279. Los ministros de uua re
ligion que en el ejercicio de sus fun
ciones provocaren á la ejecución de 
cualquiera de los delitos comprendidos 
en los tres capítulos anteriores serán 
castigados con la pena de destierro, 
si sus provocaciones no surtieren efec
to, y con la de confinamiento mayor 
si le produjeren, á no ser que corres
pondiere, por otros artículos del Códi
go, mayor pena al delito cometido.

TITULO IV.
DE LAS FALSEDADES.

CAPITULO PRIMERO.
De la falsi^cacton de la Jirma ó estam- 
fitlla ñeal, ^rmas de los JlíinisíroSf se

llos y marcas.

SECCION PRIMERA.
De la falsificación de la firma o 
estampilla Real y firmas de los 

Ministros.
Art. 280. El que falsificare la fir

ma ó estampilla del Rey ó del Regente 
del Reino, ó la firma de los Ministros 
de la Corona, será castigado con la 
pena de cadena temporal.

Art. 281. El que falsificare la fir
ma ó estampilla del Jefe de una po
tencia extranjera ó la firma de sus 
Ministros será castigado con la pena 
de presidio mayor si hubiere hecho el 
culpable uso en España de la firma ó 
estampilla falsificadas, y con la de pre
sidio correccional en su grado medio 
al máximo cuando hubiere hecho uso 
de ellas fuera de España.

Art. 282. El que á sabiendas usa
re firma ó estampilla falsa de las clases 
á que se refieren los artículos anterio
res incurrirá en la pena inmediata
mente inferior en grado á la señalada 
en los mismos para los falsificadores.

SECCION SEGUNDA.

De la falsificación de sellos p 
marcas.

Art. 283. El que falsificare el se
llo del Estado será castigado con la 
pena de cadena temporal.

El que á sabiendas usare el sello falso 
del Estado será castigado con la pena 
inmediatamente inferior en grado á la 
señalada en el párrafo anterior.

Art. 284. El que falsificare el sello 
del Estado de una potencia extranjera 
y usare de él en España será castiga
do con la pena de presidio mayor y 
con la de presidio correccional en su 
grado medio al máximo, si hubiere he
cho uso dé él fuera del Pœino.

Art. 285. El que conslándole la 
falsedad de los sellos de que se trata 
en los dos artículos anteriores, y sin 
haber tenido parte en su falsificación 
se sirviere de ellos ó Jos usaré será 
castigado con la pena inmediata infe
rior á la señalada en los referidos ar
tículos para los falsificadores.

Art. 286. La falsificación de las 
marcas y sellos de los fieles contrastes 
será castigada con las penas de presi
dio mayor y multa de 250 á 2.500 pe
setas.

Art. 287. Con la pena señalada 
en el artículo anterior serán castigados 
los que á sabiendas expusieren á la 
venta objetos de oro ó plata marcados 
con sellos falsos de contraste.

Art. 288. La falsificación de los 
sellos usados por cualquiera autori
dad, tribunal, corporación oficial ú 
oficina pública será castigada con las 
penas de presidio correccional en sus 
grados mínimo y medio y multa de 
150 á 1.500 pesetas.

El solo uso de esta clase de sellos, á 
sabiendas de que son falsos, se castiga
rá con igual pena, si tuviere por obje
to el lucro con perjuicio de los fondos 
públicos; en otro caso se impondrá al 
culpable la pena inmediatamente in
ferior en grado.

Art. 289. La falsificación de los 
sellos, marcas y contraseñas de que se 
usa en las oficinas del Estado para 
identificar cualquiera objeto ó para 
asegurar el pago de impuestos será 
castigada con las penas de presidio 
correccional en sus grados mínimo y 
medio y multa de lóOá 1.500 pesetas.

Art. 290. Si las falsificaciones de 
que tratan los dos artículos anteriores 
se hubieren verificado sin emplear 
timbre, ni sello, ni otro instrumento 
mecánico propio para la falsificación 
se impondrá al culpable la pena in
mediatamente inferior en grado á las 
señaladas para aquellos delitos.

Art. 291. La falsificación de sellos, 
marcas, billetes ó contraseñas que 
usen las empresas ó establecimientos 
industriales ó de comercio será casti
gada con las penas de presidio cor
reccional en sus grados mínimo y 
medio.

Art. 292. Será castigado con la pe
na de arresto mayor y multa de 125 
á 1.250 pesetas el que expendiere ob
jetos de comercio, sustituyendo en ellos 
la marca ó el nombre del fabricante 
verdadero por la marca ó nombre de 
otro fabricante supuesto.

Art. 293. Incurrirá tambien en la 
pena de arresto mayor y multa de 
125 á 1.250 pesetas el que hiciere 
desaparecer de cualquiera sello, billete 
ó contraseña la marca ó signo que in
dique haber ya servido ó sido inutili
zado para el objeto de su expendicion.

El que usare á sabiendas de esta cla
se de sellos ó contraseñas incurrirá en 
la multa de 125 á 1.250 pesetas.

GAPITÜLOII.

De la falsificación de moneda.

Art. 294. El que fabricare mone
da falsa, de un valor inferior á la le
gítima, imitando moneda de oro ó de 
plata que tenga curso legal en el reino 
será castigado con las penas de cadena 
temporal en su grado medio á cadena 
perpétua y multa de 2 500 á 25.000 
pesetas, y con la de presidio mayor y 
multa de 250 á 2.500 pesetas, si la 
moneda falsa imitada fuere de vellón.

Art. 295. El que cercenare mone
da legítima será castigado con las pe
nas de presidio mayor y multa de 250 
á 2.500 pesetas si la moneda fuere de 
oro ó plata, y con la de presidio cor
reccional en sus grados mínimo y me
dio y multa de 125 á 1.250 pesetas 
si fuere de vellón.

Art. 296. El que fabricare moneda 
falsa del valor de la legítima, imitando 
moneda que tenga curso legal en el 
reino, será castigado con las penas de 
presidio correccional en sus grados 
medio y máximo y multa de 250 á 
2.500 pesetas.

Art. 297. El que fabricare moneda 
falsa, imitando moneda que no tenga 
curso legal en el reino, será castigado 
con las penas de presidio correccional 
en sus grados medio y máximo y multa 
de 125 á 1.250 pesetas.

Art. 298. El quecercenare moneda 
legítima que no tenga curso legal en 
el reino será castigado con las penas 
de presidio correccional en sus grados 
mínimo y medio y multa de 500 á 
5.000 pesetas.

Art. 299. Las penas señaladas en 
los artículos anteriores se impondrán 
en sus respectivos casos á los que in
trodujeren en el reino moneda falsa.

Con las mismas penas serán castiga

dos tambien los expendedores de mo
neda falsa cuando exista connivencia 
entre ellos y los falsificadores ó intro
ductores.

Art. 300. Los que sin la conniven
cia de que habla el artículo precedente 
expendieren monedas falsas ó cerce
nadas, que hubieren adquirido sabien
do que lo eran, para pouerlas en cir
culación, serán castigados con las pe
nas de presidio correccional en sus 
grados medio y máximo y multa de 
125 y 1.250 pesetas.

Art. 301. El que habiendo recibido 
de buena fé moneda falsa la expendie
re despues de constarle su falsedad 
será castigado, si la expendicion exce
diere de 125 pesetas, con la multa del 
tanto al triplo del valor de la moneda.

Art. 302. Serán castigados como 
reos de tentativa de los delitos de ex
pendicion de moneda aquellos en cuyo 
poder se encontraren monedas falsas 
que por su número y condiciones se 
infiera razonablemente que están des
tinadas á la expendicion.

CAPITULO III.

De la falsificación de billetes de Banco, 
documentos de crédito, papel sellado, 
sellos de lelég-rafos y correos y demás 
efectos timbrados, cuya eoípendicion esté 

reservada al JEsíado.

Art. 303. Los que falsificaren bi
lletes de Banco ú otros títulos al por
tador ó sus cupones, cuya emisión hu
biere sido autorizada por una ley del 
reino, ó los que los introdujeren, serán 
castigados con las penas de cadena 
temporal en su grado medio á cadena 
perpétua y multa de 2.500 á 25.000 
pesetas.

La misma pena se impondrá á los 
que los expendieren en connivencia 
con el falsificador ó introductor.

Art. 304« Los que sin estar en re
lación con los falsificadores ó intro
ductores adquirieren, para ponerlos en 
circulación, billetes de Banco ú otros 
títulos al portador ó sus cupones sa
biendo que eran falsos serán castiga
dos con la pena de cadena temporal.

Art. 305. Serán castigados también 
con la pena de cadena temporal los 
que falsificaren en España billetes de 
Banco ú otra clase de títulos al porta
dor ó sus cupones cuya emisión esté 
autorizada por una ley de un pais ex
tranjero ó por una disposición que 
tenga en el mismo fuerza de ley.

Art, 306. Los que habiendo ad-- 
quirido de buena fé billetes de Banco 
ú otros títulos al portador ó sus cupo
nes comprendidos en los artículos 303 
y 305 los expendieren, sabiendo su 
falsedad serán castigados con las pe- 
na.s de presidio correccional en sus 
grados medio y máximo y multa de 
250 á 2.500 pesetas.

Art. 307. Los que falsificaren ó in
trodujeren en el reino títulos nomina
tivos ú otros documentos de crédito 
que no sean al portador, cuya emisión 
esté autorizada en virtud de una ley, 
serán castigados con las penas de ca
dena temporal y multa de 3.500 á 
5.000 pesetas.

Art. 308. Los que falsificaren tí
tulos nominativos ú otra clase de do
cumentos de crédito que no sean al 
portador, cuya emisión esté autori
zada por una ley de un país extranjero 
ó por una disposición que tenga en el 
mismo fuerza de ley, serán castigados 
con la pena de presidio mayor en su 
grado medio á cadena temporal en su 
grado mínimo.

Art. 309. El que á sabiendas ne
gociare ó de cualquier otro modo se 
lucrare con perjuicio de tercero de un 
título falso de los comprendidos en los 
dos artículos precedentes incurrirá en
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las penas de presidio correccional en 
sus grados medio y mínimo y multa de 
150 á 1.500 pesetas.

Art. 310. El que presentare en 
juicio algún título nominativo al por
tador ó sus cupones constándole su 
falsedad incurrirá en las penas de 
presidio cerreccional en sus grados 
medio y mínimo y multa de 125 á 
1.250 pesetas.

Art. 311. El que falsificare papel 
sellado, sellos de telégrafos ó de cor
reos ó cualquiera otra clase de efectos 
timbrados, cuya expendicion esté re
servada al Estado, será castigado con 
la pena de presidio mayor.

Igual pena se impondrá á los que 
los introdujeren en el territorio espa
ñol ó á los que los expendieren en 
connivencia con los falsificadores ó in
troductores.

Art. 312. Los que sin estar en re
lación con los falsificadores ó intro
ductores adquirieren á sabiendas pa
pel, sellos ó efectos falsos de la clase 
mencionada en el artículo anterior 
para expenderlos serán castigados con 
la pena de presidio correccional en 
sus grados mínimo y medio y multa 
de 150 á 1.500 pesetas.

Art. 313. Los que habiendo ad
quirido de buena fé efectos públicos 
de los comprendidos en el artículo an
terior los expendieren sabiendo su 
falsedad incurrirán en la pena de ar
resto mayor en sus grados máximo á 
prisión correccional en su grado mí
nimo.

Los que meramente los usaren te
niendo conocimiento de su falsedad 
incurrirán en la multa del quinto al 
décuplo del valor del papel ó efectos 
que hubieren usado.

CAPITULO IV.

De la falsificación de documentos.

SECCION PRIMERA.

De la falsificación de documentos 
públicos, oficiales y de comercio, 
f de los despachos telegráficos.

Art. 314. Será castigado con las 
penas de cadena temporal y multa de 
500 à 5.000 pesetas el funcionario pú
blico que abusando de su oficio come
tiere falsedad:

1 .® Contrahaciendo ó fingiendo le
tra, firma ó rúbrica.

2 ." Suponiendo en un acto la in
tervención de personas que no la han 
tenido.

3 .° Atribuyendo á las que han in
tervenido en él declaraciones ó mani
festaciones diferentes de las que hu
bieren hecho.

4 . Faltando á la verdad en la nar
ración de los hechos.

5 .“ Alterando las fechas verda
deras.

6 ° Haciendo en documento ver
dadero cualquiera alteración ó inter
calación que varie su sentido.

7 .® Dando copia en forma feha
ciente de uu documento supuesto ó 
manifestando en ella cosa contraria ó 
diferente de la que contenga el ver
dadero original.

8 .® Intercalando cualquiera escri
tura en un protocolo, registro ó libro 
oficial.

Será castigado tambien con la pena 
señalada en el párrafo palmero de este 
articulo el ministro eclesiástico que 
incurriere en alguno de los delitos com
prendidos en los números anteriores 
respecto á actos ó documentos que 
puedan producir efectos en el estado 
de las personas en el orden civil.

Art. 315. El particular que come
tiere en documento público ú oficial ó 
en letras de cambia ú otra clase de do
cumentos mercantiles alguna de las
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falsedades designadas en el artículo 
anterior será castigado con las penas 
de presidio mayor y inulta de 500 á 
5.000 pesetas.

Art. 316. El que á sabiendas pre
sentare en juicio ó usare, con intención 
de lucro, un documento falso de los 
comprendidos en los artículos prece
dentes será castigado con la pena infe
rior en dos grados á la señalada á los 
falsificadores.

Art. 317. Los funcionarios públicos 
encargados del servicio de los telégra
fos que supusieren ó falsificaren un 
despacho telegráfico incurrirán en la 
pena de prisión correccional en sus 
grados medio y máximo.

El que hiciere uso del despacho fal
so con intención de lucro ó deseo de 
perjudicar á otro será castigado como 
el autor de la falsedad.

SECCION SEGUNDA.
De la falsificación de documentos 

privados.
Art. 318. El que con perjuicio de 

tercero ó con ánimo de causárselo co
metiere en documento privado alguna 
de las falsedades designadas en el ar
tículo 314 será castigado con las penas 
de presidio correccional en sus grados 
mínimo y medio y multa de 250 á 
2.500 pesetas.

Art, 319. El que sin haber toma 
do parte en la falsificación presentare 
en juicio ó hiciere uso con intención 
de lucro ó con perjuicio de tercero y 
á sabiendas de un documento falso de 
los comprendidos en el artículo ante
rior incurrirá en la pena inferior en 
un grado á la señalada á los falsifica
dores.

SECCION TERCERA.
De la falsificación de cédulas de 

vecindad y certificados.

Art. 320. El funcionario público 
que abusando de su oficio expidiere 
una cédula de vecindad bajo un nom
bre supuesto, ó la diere en blanco, se
rá castigado con las penas de prisión 
correccional en sus grados mínimo y 
medio é inhabilitación especial tem
poral.

Art. 321. El que hiciere una cé
dula de vecindad falsa será castigado 
con las penas de arresto mayor en su 
grado máximo á prisión correccional 
en su grado mínimo y multa de 125 á 
1.250 pesetas.

Las mismas penas se impondrán al 
que en una cédula de vecindad verda
dera mudare el nombre de la perso
na á cuyo favor hubiere sido expedida, 
ó de la autoridad que la hubiere ex
pedido, ó que alterare en ella alguna 
otra circunstancia esencial.

Art. 322. El que hiciere uso de 
la cédula de vecindad de que se trata 
en el artículo anterior será castigado 
con multa de 125 á 1.250 pesetas.

En la misma pena incurrirán los 
que hicieren uso de una cédula de ve
cindad verdadera expedida á favor de' 
otra persona.

Art. 323. El facultativo que libra
re certificado falso de enfermedad ó 
lesión con el fin de eximir á una per
sona de algún servicio público será 
castigado con las penas de arresto ma
yor en su grado máximo á prisión 
correccional en su grado mínimo y 
multa de 125 á 1.250 pesetas.

Art. 324. El funcionario público 
que librare certificación falsa de mé
ritos ó servicios, de buena conducta, 
de pobreza ó de otras circunstancias 
análogas será castigado con las penas 
de suspension en sus grados medio y 
máximo y multa de 125 á 1250 pe
setas.

Art. 325. El particular que falsi
ficare una certificación de la clase de
signada en los artículos anteriores, se
rá castigado con la pena de arresto 
mayor.

Esta disposición es aplicable al que 
hiciere uso á sabiendas de la certifi
cación falsa.

CAPITULO V.
Disposiciones comunes á los cuatro capí

tulos anteriores.
Art. 326. El que fabricare ¿intro

dujere cuños, sellos, marcas ó cualquie
ra otra clase de útiles é instrumentos 
destinados conocidamente á la falsifi
cación de que se trata en los capítulos 
precedentes de este título será castiga
do con las mismas penas pecuniarias 
y con las personales inmediatamente 
inferiores en grado á las respectiva
mente señaladas á los falsificadores.

Art. 327. El que tuviere en su po
der cualquiera de los útiles ó instru
mentos de que se habla en el artículo 
anterior y no diere descargo suficiente 
sobre su adquisición ó conservación 
será castigado con las mismas penas 
pecuniarias y las personales inferiores 
en dos grados á las correspondientes 
á la falsificación para que aquellos fue
ren propios.

Art. 328. El funcionario que para 
ejecutar cualquiera falsificación en 
perjuicio del Estado, de una corpora
ción ó de un particular de quien de
penda hiciere uso de los útiles ó ins
trumentos legítimos que le estuvieren 
confiados, incurrirá en las mismas pe
nas pecuniarias y personales que cor
respondan á la falsedad cometida, im- 
poniéndoselas en su grado máximo, y 
además en la de inhabilitación abso
luta temporal en su grado máximo á 
inhabilitación absoluta perpétua.

Art. 329. Los que sin estar com
prendidos en el artículo anterior se 
apoderaren de los útiles ó instrumen
tos legítimos que en el mismo se ex
presan é hicieren uso de ellos para eje
cutar cualquiera falsificación en per
juicio del Estado, de una corporación 
ó de un particulará quien pertenecie
re n, incurrirán en las mismas penas 
pecuniarias y en las personales inme
diatamente inferiores en grado que 
correspondan á la falsedad cometida.

Art. 330. Cuando sea estimable el 
lucro que hubieren reportado ó se 
hubieren propuesto los reos de falsifi
cación penados en este título se les im
pondrá una multa del tanto al triplo 
del lucro, á no ser que el máximo de 
ella sea menor que el mínimo de la se
ñalada al delito, en cuyo caso se les 
aplicará esta.

CAPITULO VI.
De la ocultación fraudulenta de bienes ó 
de industria, del falso testimonio ^ de la 

acusación ÿ denuncias falsas.

Art 331. El que requerido por el 
competente funcionario administrativo 
ocultare el todo ó parte de sus bienes 
ó el oficio ó la industria que ejerciere 
con el propósito de eludir el pago de 
los impuestos que por aquellos ó por 
esta debiere satisfacer, incurrirá en 
una multa del tanto al quíntuplo del 
importe de los impuestos que debiera 
haber satisfecho, sin que en ningún 
caso pueda bajar de 125 pesetas.

Art. 332. El queen causa criminal 
diere falso testimonio en contra del 
reo será castigado:

l .“ Con la pena de cadena tempo
ral en su grado máximo á cadena per
pétua si el reo hubiere sido condenado ( 
en la causa á la pena de muerte y esta 
se hubiere ejecutado.

2 ,0 Con la pena de cadena tempo
ral si el reo hubiere sido condenado 

en la causa ála de cadena perpétua 
y la hubiere empezado á sufrir.

3 ," Con la pena de presidio mayor 
si el reo hubiere sido condenado en la 
causa á la de cadena perpétua y no la 
hubiere empezado á sufrir.

4 .0 Con la pena de presidio cor
reccional en su grado máximo á presi
dio mayor en su grado medio si el reo 
hubiere sido condenado en la causa á 
cualquiera otra pena aflictiva y la hu
biere empezado á sufrir.

5 .“ Con la pena de presidio correc
cional en su grado medio á la de pre
sidio mayor en su grado mínimo si el 
reo hubiere sido condenado en la causa 
á cualquiera otra pena aflictiva y no 
la hubiere empezado á sufrir.

6 ." Con las penas de presidio cor
reccional en sus grados medio y má
ximo y multa de 250 á 2.500 pesetas 
si el reo hubiere sido condenado en 
la causa á pena correccional y la hu
biere empezado á sufrir.

7 ." Con las penas de presidio cor
reccional en sus grados mínimo y me
dio, y multa de 150 á 1.500 pesetas, 
si el reo hubiere sido condenado en la 
causa á pena correccional y no la hu
biere empezado á sufrir.

8 .® Con las penas de arresto ma
yor en su grado máximo á presidio 
correccional en su grado mínimo y 
multa de 12.5 á 1.250 pesetas si el reo 
hubiere sido condenado á una pena 
leve y la hubiere empezado á sufrir.

9 .° Con las penas de arresto ma
yor y mulla de 12.5 á 1.250 pesetas si 
el reo hubiere sido condenado á pena 
leve y no la hubiere empezado á su
frir.

Art. 333. El que en causa crimi
nal diere falso testimonio en favor del 
reo será castigado con las penas de 
arresto mayor en su grado máximo á 
prisión correccional en su grado me
dio y multa de 150 á 1.500 pesetas si 
la causa fuere por delito, y con la de 
arresto mayor si fuere por falta.

Art. 334. Al que en causa crimi
nal por delito diere falso testimonio 
que no perjudique ni favorezca al reo 
se le impondrá la pena de arresto ma
yor en sus grados mínimo y medio.

Art. 335. El falso testimonio en 
causa civil será castigado con las pe
nas de arresto may«>r en su grado má
ximo á presidio correccional en su 
grado medio y multa de 250 á 2.500 
pesetas.

Si el valor de la demanda no exce
diere de 50 duros las penas serán la 
de arresto mayor y multa de 125 á 
1.250 pesetas.

Art. 336. Las penas de los artícu
los precedentes son aplicables en su 
grado máximo á los peritos que de
claren falsamente en juicio.

Art. 337. Siempre que la declara
ción falsa del testigo ó perito fuere 
dada mediante cohecho, las penas se
rán las inmediatas superiores en grado 
a las respectivamente designadas en 
los artículos anteriores, imponiéndose 
además la multa del tanto al triplo 
del valor de la promesa ó dádiva.

Esta última será decomisada cuando 
hubiere llegado á entregarse al sobor
nado.

Art. 338. Cuando el testigo ó pe
rito, sin fallar sustancialmente á la 
verdad, la alteraren con reticencias ó 
inexactitudes, las penas serán:

l .° Multa de 150 á 1.500 pesetas 
si la falsedad recayere en causa sobre 
delito.

2 ." De 125 á 1.250 pesetas si re
cayere en juicio sobre falta ó en ne
gocio civil.

Art. 339. El que presentare á sa
biendas testigos ó documentos falsos 
en juicio será castigado como reo de 
falso testimonio.

1 Arl. 340. Se comete el delito de 
acusación ó denuncia falsa imputando 
falsamente á alguna persona hechos, 
que si fueren ciertos, constituirían de
lito de los que dan lugar á procedi
miento de oficio, si esta imputación 
se hiciere ante funcionario adminis
trativo ó judicial, que por razón de 
su cargo debiera proceder á su averi
guación ó castigo.

No se procederá, sin embargo, con
tra el denunciador ó acusador sino en 
virtud de sen lencia firme ó auto, tam
bién firme, de sobreseimiento del tri
bunal que hubiere conocido del delito 
imputado.

Este mandará proceder de oficio 
contra el denunciador ó acusador 
siempre que de la causa principal re
sultaren méritos bastantes para abrir 
el nuevo proceso.

Arl. 341. El reo de acusación ó 
denuncia falsa será castigado con la 
pena de presidio correccional en sus 
grados medio y máximo cuando el de
lito imputado fuere grave; con la de 
prisión correccional en sus grados mí
nimo y medio si fuere el delito itúpu- 
tado menos grave, y con la de arresto 
mayor si la imputación hubiere sido 
de una falta, ¡mponiéndose además en 
todo caso una multa de 250 á 2.500 
pesetas.

CAPITULO VII.
De la usurpación de funciones, calidad y 
títulos y Uio indebido de nombres, trajes, 

tnsiffmas y condecoraciones.

Art. 342. El que sin título ó causa 
legítima ejerciere actos propios de una 
Autoridad ó funcionario público, atri
buyendose carácter oficial, será casti
gado con la pena de prisión correccio
nal en sus grados mínimo y medio.

Art. 343. El que atribuyéndose la 
cualidad de Profesor ejerciere públi
camente actos propios de una facultad 
que no pueda ejercerse sin título ofi
cial incurrirá en la pena de arresto 
mayor en su grado máximo á prisión 
correccional en su grado mínimo.

Art. 344. El que usurpare carác
ter que habilite para el ejercicio de 
los actos propios de los ministros de 
un culto que tenga prosélitos en Es
paña o ejerciere dichos actos incurrirá 
en la pena de arresto mayor en su 
grado máximo á prisión correccional 
en su grado mínimo.

Art. 345. El que usare y pública
mente se atribuyere títulos de nobleza 
que no le pertenecieran incurrirá en 
la multa de 250 á 2.500 pesetas.

Art. 346. El que usare pública
mente un nombre supuesto incurrirá 
en las penas de arresto mayor en sus 
grados mínimo y medio y multa de 
125 á 1,250 pesetas.

Guando el uso del nombre supuesto 
tuviere por objeto ocultar algún deli
to, eludir una pena ó causar algún 
perjuicio al Estado ¿ a los particulares 
se impondrá al culpable las penas de 
arresto mayor en sus grados medio 
y máximo y multa de 150 á 1.500 
pesetas.

No obstante lo dispuesto en este ar
tículo, el uso de nombre supuesto po
drá ser autorizado temporalmente por 
la autoridad superior administrativa 
mediando justa causa.

Art. 347. El funcionario público 
que en los actos propios de su cargo 
atribuyere á cualquiera persona, en 
connivencia con ella, títulos de nobleza 
ó nombie que no le pertenezcan, in
currirá en la multa de 150 á 1500 
pesetas.

fSe continuará.j

Valladolid.—Imprenta de Garrido, 
Calle de la Obra, aúm. 8.
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